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No.- 8409 DECRETO 141
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON 
BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de diciembre de 2006, la LVIII Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, mediante Decreto 198, nombró al Licenciado Cecilia Silván Olán, como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
por un período de ocho años, quien una vez designado rindió protesta al cargo 
conferido, iniciando el ejercicio de sus funciones a partir del primero de enero de 
2007. 

11. El Pleno de la LXI Legislatura al Honorable Congreso del Estado, en sesión 
pública del 22 de diciembre de 2014, emitió el Decreto 189 por el que se 
determinó no ratificar al ciudadano Cecilia Silván Olán, como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por lo que dicho servidor 
público sólo cumpliría con el plazo de ocho años para el que había sido nombrado, 
es decir, concluiría su período el 31 de diciembre de 2014. Dicho Decreto fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición número 7546, 
Suplemento H, de fecha 31 de diciembre de 2014. 

111. lnconforme con la determinación, el 21 de enero de 2015, el ciudadano Cecilia 
Silván Olán, promovió juicio de amparo indirecto ante los juzgados de Distrito en el 
Estado de Tabasco, al cual le correspondió el número de expediente 87/2015-111 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

IV. El 7 de marzo de 2017, el Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en Cholula, Puebla, resolvió el juicio de amparo 
indirecto a que se refiere el punto que antecede, en el que concedió al quejoso, en 

.. 
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el punto resolutivo segundo, el amparo y la protección de la justicia federal, y 
ordenó al Congreso del Estado, lo siguiente: 

a) Dejar insubsistente e/ Decreto 189 publicado el 31 de diciembre de 2014 y 
todo lo actuado en el inicio del procedimiento de ratificación. 

b) Ordenar la notificación del inicio de tal procedimiento y su continuación 
conforme a las cuestiones fácticas que se presenten. Notificar el inicio del 
procedimiento de ratificación y continúe con el mismo hasta la emisión del 
dictamen correspondiente. 

V. lnconformes con la sentencia emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, el entonces Presidente de la Junta de Coordinación Política de la LXII 
Legislatura y otros, interpusieron recurso de revisión, mismo que fue admitido a 
trámite integrándose el Amparo en Revisión Administrativo 4 70/2017, ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Circuito. 

VI. El 1 O de junio de 2020, el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Circuito, resolvió el Amparo en Revisión a que se refiere el punto que antecede, en 
el que determinó que el Congreso del Estado no justificó de manera objetiva y 
razonable las consideraciones por las que decidió no ratificar al ciudadano Cecilia 
Silván Olán, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
virtud de que no se ajustó a los parámetros que el Pleno del Tribunal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para efectos de emitir una 
determinación de ratificación o no de magistrados locales, por lo que determinó 
modificar la resolución recurrida, variando los efectos para los cuales el Juez de 
Distrito concedió el amparo, para quedar como sigue: 

1. La autoridad responsable, en el ámbito de su competencia, deje insubsistente 
el Decreto 189 publicado el 31 de diciembre de dos mil catorce en el Periódico 
Oficial del Estado. 

2. Emita uno nuevo con libertad de jurisdicción, en el cual: 

a) Realice un estudio en conjunto de forma objetiva, razonable, fundada y 
motivada, de todos los aspectos que se desprendan del expediente del 
evaluado incluidas las constancias que allegó al juicio de amparo, con el fin de 
que, conforme a lo razonado en esta ejecutoria, se pronuncie sobre cada uno 
de los criterios relacionados con la eficiencia, capacidad, competencia y 
antecedentes, analizando las constancias del cuadro transcrito en 
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documentales que justifican que durante el ejercicio de sus funciones, realizó 
múltiples estudios de actualización jurisdiccional, todo respetando el derecho 
fundamental consagrado en el artículo 16 de la Carta Magna, refiriéndose a la 
actuación en el desempeño del cargo del quejoso. 

b) Conforme a lo expuesto en esa ejecutoria, omita en el Dictamen la referencia 
expresa toda la información negativa ajena a las cuestiones inherentes al 
encargo que desarrolló el quejoso, así como aquellas que se encuentren fuera 
del período de su designación. 

En ese sentido, en los puntos resolutivos de la ejecutoria de mérito, determinó: 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo, respecto a las autoridades 
responsables precisadas en el considerando segundo, en términos del diverso 
séptimo de la sentencia que se revisa. 

TERCERO. La justicia de la Unión AMPARA y protege al quejoso Cecilia Silván 
Olán en contra del Decreto 189 publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, para los siguientes efectos: 

1. La autoridad responsable, en el ámbito de su competencia, deje insubsistente 
el Decreto 189 publicado el 31 de diciembre de dos mí/ catorce en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2. Emita uno nuevo con libertad de jurisdicción, en el cual: 

a) Realice un estudio en conjunto de forma objetiva, razonable, fundada y 
motivada, de todos los aspectos que se desprendan del expediente del 
evaluado incluidas las constancias que allegó al juicio de amparo, con el fin de 
que, conforme a lo razonado en esta ejecutoria, se pronuncie sobre cada uno 
de los criterios relacionados con la eficiencia, capacidad, competencia y 
antecedentes, analizando las constancias del cuadro transcrito en 
documentales que justifican que durante el ejercicio de sus funciones realizó 
múltiples estudios de actualización jurisdiccional, todo respetando el derecho 
fundamental consagrado en el artículo 16 de la Carta Magna, refiriéndose a la 
actuación en el desempeño del cargo del quejoso. 

b) Conforme a lo expuesto en esa ejecutoria, omita en el Dictamen la referencia 
expresa toda la información negativa ajena a las cuestiones inherentes al 
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encargo que desarrolló el quejoso, así como aquellas que se encuentren fuera 
del período de su designación. 

VIl. Determinación que fue notificada al Congreso del Estado, el 02 de julio de 2020, y 
se turnó a la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, de la LXIII Legislatura, para su estudio y 
presentación del acuerdo o dictamen que en su caso procediera. 

VIII. Cabe señalar, que con motivo de la Pandemia de COVID-19, el 26 de marzo de 
2020, la Mesa Directiva, y la Junta de Coordinación Política, de la LXIII 
Legislatura, emitieron un acuerdo por el cual se determinó suspender todas las 
actividades administrativas y legislativas del Congreso del Estado, por lo que 

desde esa fecha se suspendieron las labores ordinarias del Congreso del Estado y 
sus órganos internos. 

Asimismo, mediante diverso acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de la 
Mesa Directiva de la LXIII Legislatura, de fecha 4 de septiembre de 2020, se 
determinó la reanudación gradual y organizada de las actividades legislativas y 
administrativas del Congreso del Estado de Tabasco, a partir del siete de 
septiembre de 2020, tomando en cuenta las medidas necesarias para proteger el 
derecho humano a la salud, así como para garantizar el cuidado máximo de las 
personas que conforman este Órgano Público, y de la ciudadanía en general, 
priorizando en todo momento medidas concretas para las personas con mayor 
riesgo o vulnerabilidad. De manera específica, la reanudación gradual y 
organizada de las funciones del Congreso, solo se ordenó respecto de la 
obligación que imponen los artículos 25 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, con el mínimo de personal que garantizara la 
realización de las mismas. Se determinó que cualquier otra actividad continuaba 
suspendida hasta en tanto existieran las condiciones adecuadas para que el 
personal al servicio del Congreso del Estado se reincorporara a sus funciones, 
protegiendo en todo momento el derecho humano a la salud. 

Posteriormente con fecha ocho de febrero de 2021 , la Junta de Coordinación 
Política de la LXIII Legislatura, realizó una revaloración de la realidad imperante en 
la entidad respecto de la pandemia del COVID-19, considerando los reportes 
oficiales sobre ese tema y determinó prolongar la vigencia de los acuerdos de 26 
de marzo y cuatro de septiembre de 2020, hasta en tanto las autoridades 
competentes en materia de salud informaran sobre la disminución del riesgo de 
contagio, por lo que solo se trabajaba con el personal mínimo y se sesionaba en el 
Pleno una vez a la semana, sin acceso al público, y las sesiones y reuniones de 
trabajo de las comisiones ordinarias, se llevaban a cabo los días y en los horarios 
que dispusieran sus presidencias, con la asistencia de las ciudadanas y 
ciudadanos diputados que las integraban, y sin la presencia de personas distintas 
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al Secretario Técnico de la Comisión y el personal administrativo del Congreso, y 
de apoyo que para el desarrollo de las sesiones se hubiera autorizado. 

IX. El 5 de septiembre de 2021, inició el ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura 
al Congreso del Estado; órgano legislativo que el día seis del citado mes y año, 
aprobó un Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política, por el que 
se propuso la integración de las comisiones ordinarias, por la duración de su 
ejercicio constitucional, entre ellas, la Comisión Ordinaria Instructora de la 
Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias. 

X. La Mesa Directiva del Primer Período Ordinario de Sesiones, el 22 de septiembre 
de 2021, dio cuenta al Pleno de un Acuerdo mediante el cual, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 123, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, determinó la conclusión de las iniciativas y 
proposiciones con Punto de Acuerdo que integraban el rezago legislativo de la 
LXIII Legislatura, debido a que no fueron señalados para permanecer vigentes por 
las y los coordinadores de las fracciones parlamentarias que conforman la 
Sexagésima Cuarta Legislatura; se ordenó turnar a las comisiones ordinarias 
competentes para su conocimiento y efectos, los demás asuntos que no se 
encontraban en la hipótesis referida. 

XI. En atención a ello, el 23 de septiembre de 2021, fue remitida como parte del 
rezago legislativo de la LXIII Legislatura, a la Comisión Ordinaria Instructora de la 
Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, el 
Acuerdo descrito en el punto VI de este apartado de antecedentes, junto con el 
expediente respectivo, en vías de cumplimiento al citado fallo protector. 

XII. En sesión de fecha 27 de septiembre de 2021, la Comisión Ordinaria Instructora 
de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, de 
la LXIV Legislatura al Congreso del Estado, en cumplimiento del Acuerdo descrito 
en el punto VI de este apartado de antecedentes, aprobó un Dictamen por el que 
se dejó insubsistente el Decreto 189, publicado el 31 de diciembre de 2014, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, mediante el cual se determinó no ratificar 
al ciudadano Cecilia Silván Olán, en el cargo de Magistrado Numerario integrante 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

XIII. El Dictamen descrito en el punto anterior, fue sometido a consideración del Pleno 
de la LXIV Legislatura al Congreso del Estado, en sesión del 29 de septiembre de 
2021; mismo que fue aprobado por unanimidad de las y los 33 diputados 
presentes, emitiéndose el Decreto número 002. 
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XIV. En fecha uno de octubre del 2021, el Secretario de Asuntos Parlamentarios, 
remitió el oficio HCE/SAP/CRSSP/026/2021, mediante el cual adjuntó el oficio 
HCE/DAJ/312/2021, signado por el Director de Asuntos Jurídicos de este 
Congreso del Estado, el cual contenía copia de los oficios 25798/2021, 
25799/2021, 25800/2021, 25801/2021 y 25802/2021, emitidos por el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, en relación con el Juicio de Amparo 
87/2015-111, promovido por el ciudadano Cecilia Silván Olán, en el cual se concedió 
un plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación a este Poder Legislativo, 
para que remitiera copia certificada de las constancias de las cuales se 
desprendiera el cumplimiento al fallo protector, de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la sentencia concesoria de amparo. 

XV. El 7 de octubre de 2021, se recibió el oficio número HCE/DAJ/347/2021, suscrito 
por el Director de Asuntos Jurídicos de este Congreso, mediante el cual solicitó a 
la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, informara la fecha o plazo en el que 
habría de emitirse el Dictamen correspondiente para presentarlo al Pleno del 
Congreso del Estado para su aprobación. 

XVI. En fecha 8 de octubre de 2021, el Presidente de la Comisión Ordinaria Instructora 
de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, 
mediante oficio HCE/COICJYGJ/EACMDE/013/2021, dio respuesta al oficio citado 
en el punto XV, en el que comunicó que la ejecutoria dictada en el Amparo en 
Revisión 470/2017, se encontraba en análisis de los nuevos integrantes de la 
Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento 
y Prácticas Parlamentarias, toda vez que, con fecha 27 de septiembre de 2021, 
fue entregada como parte del rezago legislativo que dejó la Legislatura anterior 
según se desprende del Memorándum número HCE/SAP/004/2021. 

En dicho comunicado se precisó que en fecha 29 de septiembre del 2021, se 
emitió el Decreto 002, en el cual estableció que, la actual Comisión, disponía de 
un plazo de sesenta días hábiles para emitir su dictamen, lo cual concuerda con lo 
que dispone el artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, que es la norma jurídica que rige el actuar de las comisiones ordinarias 
que integran el Congreso del Estado para poner en estado de resolución o 
dictamen los asuntos de su competencia, por lo que, dado lo voluminoso del 
expediente y lo complejo del estudio que se requiere, será dentro de ese plazo 
que la comisión emita el dictamen requerido para concluir el trámite y someter a la 
consideración del Pleno del Congreso la determinación correspondiente. 
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XVII. El 5 de noviembre de 2021, se recibió el oficio 28494/2021, que contenía 
requerimiento formulado por el Juez Tercero de Distrito, mediante el cual requirió 
que en el plazo de 1 O días hábiles se diera cumplimiento a la ejecutoria del Juicio 
de Amparo 87/2015-111. 

XVIII. En fecha 1 O de noviembre de 2021, en vías de cumplimiento al requerimiento 
referido en el punto anterior, la Comisión ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, determinó emitir 
un Acuerdo y remitir el oficio HCE/COICGJ/EACMDE/027/2021 para requerirle al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
diversa información sobre las actuaciones del ciudadano Cecilia Silván Olán, con 
la finalidad de allegarse de todos los elementos que sirvan para dar sustento al 
dictamen que la Comisión se encontraba obligada a emitir y con ello realizar el 
examen cualitativo y cuantitativo que se ordena en la sentencia de amparo. 

XIX. El 19 de noviembre de 2021, se recibió el oficio PTSJ/322/2021, signado por el 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia mediante el cual 
comunicó que para recabar la información requerida el11 de noviembre de 2021, 
el Poder Judicial requeriría un mínimo de sesenta días hábiles, para remitir las 
constancias solicitadas. 

XX. En fecha 22 de noviembre de 2021, el Director de Asuntos Jurídicos de este 
Congreso mediante oficio HCE/DAJ/0425/2021, solicitó al Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado nueva prórroga para dar cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo en virtud, de la respuesta del Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Tabasco. 

XXI. En fecha 3 de diciembre de 2021, se recibió el oficio número 33119/2021, 
remitido por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, mediante el 
cual concedió prórroga de diez días hábiles, para que remitiera copia certificada 
de las constancias con las cuales acredite o no la ratificación del quejoso como 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

XXII. En fecha 8 de diciembre de 2021, la Comisión Ordinaria Instructora de la 
Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, emitió 
un acuerdo mediante el cual, en vías de cumplimiento de la sentencia y el 
requerimiento realizado por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tabasco, se determinó la construcción de un Parámetro de Evaluación para 
resolver respecto de la ratificación relacionada con la ejecutoria del Juicio de 
Amparo 87/2015-111. 
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XXIII. En misma fecha se remitió el oficio HCE/COICJYGJ/EACMDE/033/2021, dirigido 
al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Tabasco, en el que se solicitó su colaboración para que, en un término de tres 
días contados a partir de la recepción del presente oficio, remitiera la información 
solicitada mediante oficio HCE/COICJYGJ/EACMDE/027/2021, a efectos de que 
el Congreso tuviera la oportunidad de analizar dicha información y realizar el 
examen cualitativo y cuantitativo ordenado en la sentencia de amparo cuyo 
cumplimiento se requiere, y de esa forma, emitir la determinación que en 
derecho correspondiera. 

XXIV. En fecha 9 de diciembre de 2021, se dio respuesta al oficio HCE/DAJ/0449/202, 
signado por el Director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado, solicitando 
informara al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, las acciones realizadas 
tendientes al cumplimiento de la sentencia derivada del Juicio de Amparo 
87/2015-111, consistentes en un nuevo requerimiento dirigido al Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, en el que 
se solicitó remitiera diversa información del quejoso y en tanto fuera recibida la 
información documental solicitada al Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
iniciar los trabajos que permitan construir parámetros de análisis y evaluación 
que se utilizarán para revisar el desempeño profesional del quejoso. 

XXV. En fecha 13 de diciembre de 2021, se recibió el oficio PTSJ/356/2021, signado 
por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Tabasco, mediante el cual informó que se encuentra en la mejor disposición de 
brindar el apoyo correspondiente, sin embargo, precisó que no era factible tener 
la información requerida en el tiempo asignado, derivado de un siniestro ocurrido 
el 21 de enero del mismo año, por lo que algunos expedientes se encontraban 
en archivo y otros se estaban digitalizando, asimismo, comunicó que el segundo 
período de vacaciones laborales comprendería del 16 de diciembre de 2021 al 
dos de enero de 2022. 

XXVI. Derivado de lo anterior en fecha 17 de diciembre de 2022, el Director de Asuntos 
Jurídicos del Congreso del Estado, dio aviso al Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, la respuesta del Magistrado Presidente, solicitando nueva 
prórroga para dar cumplimiento. 

XXVII. El 7 de enero de 2022, se recibió el oficio 36102/2021 y otros, mediante el cual el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado concedió prórroga de diez días hábiles 
para que se remitiera copia certificada de las constancias con las cuales 
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acreditara o no la ratificación del quejoso como Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco. 

XXVIII. El 17 de enero de 2022, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, emitió un 
Acuerdo mediante el cual, en vías de cumplimiento a la ejecutoria y 
requerimiento derivado del Juicio de Amparo número 87/2015-111, se determinó 
solicitar diversa información al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco y realizar las acciones descritas en el mismo, turnándose así el oficio 
HCE/COICJYGJ/EACMDE/015/2022. 

XXIX. Asimismo, en el punto TERCERO del citado Acuerdo, se solicitó la colaboración 

de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios de este Congreso, para realizar 
notificación personal al ciudadano Cecilia Silván Olán, mediante el cual, se 
requirió al ciudadano quejoso, para que dentro de un plazo de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción del oficio mencionado, remitiera a la Comisión 
Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y 
Prácticas Parlamentarias, los originales y copias para su cotejo de las 
constancias de capacitación, cursos, y estudios, que obraran en su poder y 
formaran parte de su expediente personal, correspondientes del período del 
primero de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2014. 

XXX. En fecha de 20 de enero de 2022, se recibió el oficio PTSJ/016/2022, signado 
por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, mediante el cual remitió la información recabada hasta la citada data, 
relativa a los tocas de apelación correspondientes a la Tercera Sala Penal, 
referidos al ciudadano Cecilio Silván Olán, y manifestó que faltaba por revisar un 
número mínimo de tocas de apelación. 

XXXI. En fecha 24 de enero de 2022, el Secretario de Asuntos Parlamentarios de este 
Congreso, remitió oficio HCE/SAP/0033/2022, mediante el cual envió acuse de 
recibo original del oficio HCE/SAP/0032/2022, de fecha 20 de enero de 2022, en 
el que servidores públicos de este Congreso realizaron notificación personal al 
ciudadano Cecilia Silván Olán, así como, la razón de la misma. 

XXXII. El 25 de enero de 2022, compareció en las instalaciones de este Congreso, el 
ciudadano Cecilia Silván Olán, para exhibir un juego de copias certificadas, 
acompañadas de un juego de copias simples, extraídas del expediente del Juicio 
de Amparo Indirecto 87/2015-111, del índice del Juzgado Tercero de Distrito, de las 
constancias de capacitaciones, cursos y actualizaciones, dándose por recibidas y 
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agregándose al expediente personal del quejoso para posterior análisis conforme 
a los parámetros de evaluación que la Comisión Ordinaria Instructora de la 
Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias 
considere. 

XXXIII. En la misma fecha, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y 
Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias aprobó un Acuerdo en el 
que se determinó el Método y Parámetros de Análisis y Evaluación que utilizará 
para la ratificación o no de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

XXXIV. En fecha 28 de enero de 2022, el ciudadano Cecilia Silván Olán, compareció 
nuevamente a las instalaciones de este Congreso, con la finalidad de 
complementar su escrito de fecha 24 de enero del año 2022, en la que aclaró que 
la documentación exhibida es una parte de la información que adjuntó al Juicio de 
Amparo 87/2015-111, en el que señaló entre otras cosas, lo siguiente: "para mayor 
certeza y seguridad en el cumplimiento de la ejecutoria en dicho juicio de amparo 
solicito a usted estarse a las constancias (que sean diversas a las exhibí ante 
usted) que obra en el expediente del juicio de amparo ... "(sic); por lo que se acordó 
que dichas documentales se anexaran al expediente personal del quejoso y sean 
valoradas en el momento oportuno. 

XXXV. En fecha 3 de febrero de 2022, el Director de Asuntos Jurídicos mediante oficio 
HCE/DAJ/0077/2022, remitió copia del oficio número 2356/2022, recibido en fecha 
dos de febrero del mismo año, enviado por el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, relacionado con el trámite de ejecución del Juicio de Amparo Indirecto 
87/2015-111, mediante el cual requirió al Presidente de la Comisión Ordinaria 
Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias, para que en el plazo de diez días hábiles, remitiera copia 
certificada de las constancias que acreditara el cumplimiento que dio el Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco a lo requerido 
en el oficio de fecha 17 de enero de 2022. 

XXXVI. En fecha primero de marzo de 2022, se recibió el oficio PTSJ/071/2022, signado 
por el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, mediante el cual remitió información relativa a 1353 tocas de apelación 
correspondientes a la Tercera Sala Penal, y 164 juicios de amparo promovidos en 
contra de resoluciones de la mencionada Sala, misma que envió a través de 
dispositivo USB, acorde a la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección del Medio Ambiente. 
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XXXVII. En fecha 8 de marzo de 2022, se recibió el oficio 8427/2022 y otros, signado por 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, mediante el cual concedió al Pleno de 
Congreso del Estado, prórroga de 1 O días hábiles, para que remita las constancias 
certificadas con las cuales acredite la ratificación o no del quejoso. 

XXXVIII. En fecha 23 de marzo de 2022, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, aprobó un 
Acuerdo mediante el cual, en vías de cumplimiento a la ejecutoria derivada del 
Juicio de Amparo número 87/2015-111, se determinó solicitar diversa información al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

XXXIX. En fecha 24 de marzo de 2022, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias remitió al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, 
el oficio número HCE/COICJYGJ/EACMDE/040/2022, mediante el cual informó 
que en seguimiento a su oficio PTSJ/071/2022 de fecha primero de marzo de 
2022, después una revisión minuciosa y exhaustiva de los expedientes 
electrónicos remitidos, se advirtió que diversos expedientes de tocas de apelación 
y sentencias emitidas en cumplimiento a juicios de amparo no se encontraban en 
la documentación electrónica remitida, por lo tanto, se requería de su colaboración 
para que remitiera a esta soberanía la información solicitada. 

XL En fecha 29 de marzo de 2022, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado de Tabasco, dio respuesta al oficio citado en el punto que 
antecede, mediante el diverso número PTSJ/094/2022, a través del cual remitió la 
totalidad de sentencias electrónicas relacionadas a los tocas de apelación en las 
que el quejoso fungió como ponente; asimismo, informó que de las sentencias 
recaídas en los juicios de amparo, no contaban con la totalidad de ellas, en virtud 
de un siniestro ocurrido en fecha 21 de enero del 2021, informando que se perdió 
parte de la información digitalizada; en tal virtud, giró instrucciones para la 
localización de los expedientes físicos en el Archivo General, ordenándose 
procedieran a la digitalización de las resoluciones requeridas y con posterioridad 
remitirlas. 

XLI. En fecha primero de abril del 2022, se recibió el oficio HCE/DAJ/0247/2022, 
signado por el Director de Asuntos Jurídicos de este Congreso, mediante el cual 
remitió el oficio 11363/2022, recibido en la referida Dirección, que adjuntó proveído 
de fecha 28 de marzo de 2022, recaído en el Juicio de Amparo 87/2015-111, en el 
que se acordó requerir al Presidente de esta Comisión Ordinaria, para que en un 
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plazo de 1 O días hábiles, remitiera las constancias con las que se acreditara el 
cumplimiento que diera el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco, a lo requerido en el oficio 
HCE/CO\CJYGJ/EACMDE/040/2022, de fecha 24 de marzo de 2022, y en 
consecuencia, diera cumplimiento al fallo protector. 

XLII. En fecha 4 de abril de 2022, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias remitió al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, 
el oficio número HCE/COICJYGJ/EACMDE/046/2022, mediante el cual informó 
que en seguimiento a su oficio PTSJ/094/2022, de fecha 29 de marzo de 2022, en 
el que informó que respecto de las sentencias de los juicios de amparo 

interpuestos en contra de las resoluciones en las que el quejoso fue ponente, no 
se contaba con la totalidad de expedientes, en virtud de un siniestro ocurrido en 
fecha 21 de enero de 2021, este órgano legislativo requirió de su colaboración 
para que, en un término de tres días contados a partir de la recepción del presente 
oficio, remitiera a esta soberanía la información solicitada, para dar cumplimiento 
al requerimiento citado en el punto que antecede. 

XLIII. En fecha 8 de abril de 2022, el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado de Tabasco, remitió el oficio PTSJ/118/2022, en el cual envió 
la información de las sentencias electrónicas recaídas a los juicios de amparo 
promovidos en contra de los Tocas de Apelación en los que fungió como ponente 
el quejoso, a través de dispositivos USB, las cuales fueron localizadas a través de 
una amplia y exhaustiva búsqueda en el Archivo General y posteriormente 
digitalizadas, "mismas que son versión fiel y exactas a su original, en razón de que 
una vez liberadas por el Magistrado Ponente, no son susceptibles de modificación 
alguna". 

XLIV. En fecha 29 de abril de 2022, se recibió el oficio número 
HCE/SAP/CRSP/0172/2022, signado por el Secretario de Asuntos Parlamentarios 
de este Congreso, mediante el cual remitió por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, copia del oficio número HCE/DAJ/0276/2022, recibido el 25 de abril de 
2022, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos, en el cual adjuntó oficio del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, relacionado con el Juicio de Amparo 
87/2015-111, el cual requirió dar cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo 
antes mencionado, en un término de diez días hábiles. 
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XLV. En fecha 24 de mayo de 2022, la Dirección de Asuntos Jurídicos, comunicó al 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, que " ... con fecha once de mayo 
del 2022 el Pleno de la LXIV LEGISLATURA del Honorable Congreso del Estado 
de Tabasco, aprobó el Decreto número 067, mediante el cual se realizó la 
evaluación al desempeño del exmagistrado numerario Cecí/io Silván Olán, con la 
que se da cumplimiento a la tercera etapa del procedimiento legislativo informado, 
quedando pendiente únicamente la cuarta etapa, consistente en la 
publicación del respectivo Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco", haciéndose la entrega del dictamen en copias debidamente 
certificadas, junto con la memoria USB en la que se contienen los archivos 
electrónicos que sustentaron la evaluación del quejoso. 

XLVI. En fecha primero de junio del 2022, la Dirección de Asuntos Jurídicos, hizo del 
conocimiento del Juez Tercero de Distrito, que la cuarta etapa del procedimiento 
legislativo, ya se había realizado mediante la publicación del Decreto 067, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con fecha 28 de mayo del dos mil 
veintidós, en la Edición 8319, Suplemento B, tal y como se advertía de la página 
electrónica o sitio web: denominado tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial, 
agregándose la copia simple del documento, con lo cual se dio por concluido el 
proceso legislativo que se había comunicado, y en espera del pronunciamiento de 
cumplimiento que debía realizar el órgano constitucional de amparo. 

XLVII. En fecha 19 de agosto de 2022, se recibió en la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
esta Cámara, un requerimiento realizado por el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, mediante proveído de fecha 15 de agosto de 2022, relacionado con el 
Juicio de Amparo 87/2015-111, mediante el cual, al no tener por cumplida la 
sentencia, se otorgó un plazo de diez días hábiles siguientes a su notificación, 
para dar cumplimiento al fallo protector y dejar insubsistente el Decreto 067 
publicado el 28 de mayo del presente año, en el Periódico Oficial del Estado, 
mediante el cual se determinó la no ratificación del ciudadano Cecilia Silván Olán, 
como Magistrado Numerario integrante del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco. 
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XLVIII. El 26 de agosto de 2022, la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia 
y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, aprobó el Dictamen por el 
que se deja insubsistente el Decreto 067, publicado el 28 de mayo de 2022, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, mediante el cual se determinó no ratificar 
al Magistrado Numerario integrante del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado en el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, derivado de la ejecutoria del Juicio de Amparo 87/2015-111. 

XLIX. En fecha dos de septiembre de 2022, se recibió notificación que contiene acuerdo 
datado el 31 de agosto del año 2022, mediante el cual, se tuvo por recibida las 
documentales con las cuales se dio cumplimento al punto que antecede; por lo 
que la autoridad requirió para que en el plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la publicación del referido Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, se remitiera copia certificada del mismo para los efectos de determinar el 
cumplimento al fallo protector. 

L. En sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 2022, fue sometido a 
consideración del Pleno de la LXIV Legislatura al Congreso del Estado; el 
Dictamen mediante el cual se dejó insubsistente el Decreto 067, que fue aprobado 
por unanimidad de las y los diputados presentes, emitiéndose el Decreto número 
074, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado edición 8355, 
Suplemento F, de fecha primero de octubre de 2022. 

Ll. En fecha 5 de octubre de 2022, mediante oficio HCE/DAJ/0729/2022, se dio 
contestación al acuerdo de fecha 31 de agosto de 2022, por lo que se proporcionó 
a la autoridad federal, copia certificada del Decreto 074 del Periódico del Estado 
de Tabasco. 

Lll. El 1 O de octubre de 2022, se recibió en la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 
Congreso del Estado de Tabasco, el acuerdo de fecha seis de octubre, en el que 
se requiere se remitan copias certificadas de las constancias de las cuales se 
desprende el cumplimiento total del fallo protector. 

Llll. El 19 de octubre de 2022, el Pleno de la LXIV Legislatura aprobó el Dictamen que 
emite la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, en cumplimiento a la sentencia del 
Amparo en Revisión 470/2017, del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Circuito, deducido del Juicio de Amparo Indirecto 
87/2015-111 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
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LIV. En fecha 19 de enero de 2023, la Secretaria de Asuntos Parlamentarios de este 
Congreso del Estado de Tabasco, por instrucciones de la Presidencia de la 
Comisión Permanente de la LXIV Legislatura, se turnará a la Comisión Ordinaria 
Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias copia de los oficios 1193/2023, 1196/2023 1197/2023, 1198/2023, 
1199/2023 y 1200/2023, recibidos el 18 de enero de 2023, suscritos por el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, los cuales contenían proveído de fecha 
13 de enero del mismo año, relacionado con el juicio de amparo 87/2015-111, en el 
cual declara por NO CUMPLIDA la ejecutoria de amparo, y concede a este órgano 
legislativo para que dentro de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes en que 
sea notificado del presente proveído, deje insubsistente el Decreto 081, emitido el 
26 de octubre de dos mil veintidós, en el Periódico Oficial del Estado. 

LV. Por lo que, en vías de cumplimiento al requerimiento referido, quienes integran la 
Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento 
y Prácticas Parlamentarias, han determinado emitir un Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que las Comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo la competencia que se deriva de su denominación y las que específicamente 
les señala los artículos 63, 65, fracción 11, 73 y 75 fracción XII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco, en relación con el numeral 58 párrafo 
segundo, fracción XII incisos b), y p) del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tabasco. 

SEGUNDO. Que el proveído a que se refiere el antecedente LIV del presente Decreto, 
en sus partes conducentes, dice: 

"(. . .) En las relatadas circunstancias, se declara NO CUMPLIDA la ejecutoria de 
amparo; por ende con fundamento en los artículos 192, segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, requiérase al CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, autoridad 
responsable con residencia en esta ciudad, para que dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que sea notificado del presente proveído, deje 
insubsistente el Decreto 081, publicado en el 26 de octubre de dos mil 
veintidós, en el Periódico Oficial de la aludida entidad federativa. 

En su lugar emita un nuevo Decreto en el que cumpla con los lineamientos 
establecidos en el fallo protector, esto es: 

a) "Realice un estudio en conjunto de forma objetiva, razonable, fundada y 
motivada, de todos los aspectos que se desprendan del expediente del evaluado 
con el fin de que, conforme a lo razonado en esta ejecutoria, se pronuncie sobre 
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cada uno de /os criterios relacionados con la eficiencia, capacidad, 
competencia y antecedentes, analizando /as constancias del cuadro transcrito 
de documentales que justifican que durante el ejercicio de sus funciones, realizó 
múltiples estudios de actualización jurisdiccional, todo respetando el derecho 
fundamental consagrado en el artículo 16 de la Carta Magna, refiriéndose a la 
actuación en el desempeño del cargo del quejoso. 

b) Conforme a lo expuesto en esa ejecutoria, omita en el Dictamen la referencia 
expresa toda la información negativa ajena a las cuestiones inherentes al 
encargo que desarrolló el quejoso, así como aquellas que se encuentren fuera 
del período de su designación". 

Para este efecto, deberá tener en cuenta que, respecto del Decreto 189, en a 
ejecutoria de amparo dictada por el Tribunal Colegiado, se estableció que: 

1. Para cumplir con una calificación que atienda a criterios objetivos, es 
necesario el examen minucioso del desempeño que haya tenido el 
magistrado, de acuerdo con las constancias que obren en el 
expediente que se haya abierto con motivo de su designación y que 
se encuentre apoyado con pruebas que permitan constatar la 
correcta evaluación de su desempeño en la carrera judicial; y, que 
para dar cumplimiento a los parámetros de motivación que ha 
establecido el Alto Tribunal, el órgano que corresponda deberá 
allegarse de todos los elementos que sirvan para dar sustento al 
dictamen que se encuentra obligado a emitir, por lo que 
consecuentemente tiene atribuciones para realizar las indagaciones que 
sean necesarias para tal efecto, que en el caso constituye tomar en 
consideración /as documentales que el quejoso allegó al presente juicio de 
amparo, sin que impliqué que la responsable deba reponer el 
procedimiento. 

2. En relación con la evaluación del desempeño del servidor público, 
solo deben considerarse aquellas constancias relativas al desarrollo 
de su función como magistrado numerario, como son, el desempeño, 
antigüedad en el Poder Judicial, los resultados de las visitas de 
inspección ordenadas por el Pleno, el grado académico, los cursos 
de actualización y especialización judicial, entre otros, y no haber 
sido sancionado por falta grave, tal y como se dispone en el artículo 
47 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
sin tomar en cuenta cuestiones ajenas al desempeño y actuación. 

3. Se tomaron en cuenta únicamente los resultados cuantitativos 
desfavorables sobre /as concesiones de amparo y los tocas analizados; 
empero, no se hizo el contraste congruente con los resultados 
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favorables del total de la actuación del evaluado, en donde excluyendo 
el porcentaje de las concesiones de amparo, se analizará el porcentaje de 
las resoluciones emitidas por el evaluado que quedaron incólumes. 

4. No se destacó la trascendencia de los resultados de los tocas de 
apelación y de las concesiones de amparo, en relación con el 
universo total de los asuntos conocidos por el evaluado, para 
determinar los porcentajes de actuación incorrectas en comparación con 
los positivos a fin de establecer de forma congruente con los resultados, a 
cuál de ellos debía atenderse y por qué, ya que sólo se consideró que de 
cada 100 juicios de amparo promovidos, fueron procedentes más de 14 
casos, concluyéndose que ello constituye "un alto porcentaje de 
sentencias de amparo en contra'~ con lo cual no se reflejó la totalidad de 
asuntos resueltos por el juzgador y que quedaron intocados, por cualquier 
razón jurídica. 

5. No se analizó y justificó que todos los amparos que refieren como 
concedidos, hayan sido turnados a la ponencia del evaluado y que 
las concesiones obedezcan a causas ajenas al magistrado en cuestión 
y pudieran ser violaciones cometidas en el procedimiento de origen. 

6. No se precisó y explicó que método usaría y sobre qué parámetros 
evaluaría la calidad, solidez y efectividad de las resoluciones 
emitidas por el quejoso, para poder sentar las bases objetivas de dicha 
evaluación. 

7. La autoridad debió razonar y señalar por qué sólo tomó en cuenta el 
dato cuantitativo - el número de concesiones de amparo- y no 
cualitativo, así como diversos aspectos que revelan la eficiencia o 
ineficiencia del evaluado en el ejercicio de su cargo en el periodo 
analizado para llegar a la conclusión de que su desempeño no fue 
satisfactorio. 

8. En lo atinente a los resultados de las visitas de inspección, en la 
ejecutoria se dijo que dicho aspecto resultaba importante para la 
ratificación del quejoso como magistrado, pues el hecho de que no 
se haya ordenado visita alguna al órgano donde labora es indicio de 
que no detectaron irregularidades y es un factor que le beneficiaba. 

9. La responsable realizó argumentaciones subjetivas basadas en 
presunciones de culpabilidad por procedimientos administrativos iniciados, 
pues no justificó con documento alguno la existencia de sentencia 
firme de los hechos imputados y menos que existiera alguna sanción 
impuesta por falta grave con motivo de tales procedimientos, y 
violentando con su actuación el principio de inocencia. 
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1 O. Las quejas administrativas atribuidas al evaluado estaban concluidas 
desde antes del período evaluado y la última aún no estaba resuelta en la 
fecha al momento que se determinó no ratificar como magistrado 
numerario. 

TERCERO. Que para dar cumplimiento al proveído de fecha 13 de enero de 2023, por 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, en el expediente del juicio de 
amparo 87/2015-111, siguiendo el procedimiento legislativo correspondiente, es 
necesario identificar dos grandes momentos, el primero relativo a dejar insubsistente el 
Decreto 081 emitido el 26 de octubre de 2022, en el Diario Oficial del Estado de 
Tabasco y el segundo relativo a la emisión de un nuevo Decreto con libertad de 
jurisdicción. 

Asimismo, es de observar que los momentos referidos se encuentran vinculados por un 
orden de progresión; es decir, es necesario concluir el proceso legislativo respecto a la 
determinación de dejar insubsistente el Decreto 081, hasta su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, para proceder posteriormente al análisis, discusión y 
aprobación, en su caso, de un nuevo Decreto con libertad de jurisdicción, en el que se 
determine sobre la ratificación o no ratificación, del quejoso como Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, atendiendo a los parámetros impuestos en la 
sentencia dictada en el Amparo en Revisión 470/2017 del índice del Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Circuito. 

En tal sentido, el presente Decreto tiene por objeto dar cumplimiento al mandato 
previsto en el primer momento, es decir, dejar insubsistente el Decreto 081, lo que 
permitirá dar paso al cumplimiento del segundo momento. 
Lo anterior en plena observancia a lo previsto en el artículo 192 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo texto señala que las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas. 

CUARTO. Que en el sistema jurídico mexicano, la ejecución y cumplimiento de las 
sentencias de amparo son consideradas de orden público e interés social, por lo que se 
debe partir de la premisa de que una sentencia al ser ejecutoriada, constituye cosa 
juzgada, la cual se convierte en una norma jurídica individualizada y su cumplimiento 
debe ser exacto, sin exceso ni defecto. De ahí que este Poder Legislativo se ciña a su 
pleno cumplimiento, en los términos y en la forma impuestos en la ejecutoria. 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Congreso del Estado, se encuentra 
facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos 
para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. 
Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el presente: 
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DECRETO 141 

ARTÍCULO ÚNICO. En cumplimiento al proveído de fecha ''TRECE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS", dictado en el Juicio de Amparo 87/2015-lll del índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, se deja insubsistente el Decreto 
081, emitido el 26 de octubre de 2022, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
mediante el cual se determinó no ratificar a un Magistrado Numerario integrante del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. La Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, deberá emitir con libertad de 
jurisdicción el Dictamen relativo a la ratificación o no ratificación, del ciudadano Cecilia 
Silván Olán como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado, atendiendo 
los parámetros y consideraciones impuestos en la sentencia dictada en el Amparo en 
Revisión 470/2017 del índice del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Circuito. 

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Tabasco, para su conocimiento. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al contenido del presente 
Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DIP. EMILIO 
ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP. ISABEL 
YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

CARLOS MANUELL MERINO é'AMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

GUILLERMO ART L RIVERO 
LEÓN 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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